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Carclares RENOVACION FONDO PERMANENTE

RESOLUCION 17122 ACTA N'02/22

San Jaointo.0T de febrcro dcl 2022

VISTO:Lo establecido en Ia ley 19272 en su artículol2-"Son a¡ribuciones de 1os Municipios"
numcral 3."Ordenar gastos o il1\ersiones de conlbrmidad con lo establccido cn cl
prcsupucsto quinqucnal o en las respeclivas modificaciones presupuestales Y en el
respecti\,o plan financic¡o.asi como cn las disposiciones vigentes".Y que el Municipio
cuenta con lbndos para gastos dc nrenor cuantía,para lácilitar y hansparentar \u gesrion.
es peftinenle dictar acto administratjvo para ia habilitacion del londo Pennallente
Mensual.

RES t li ll AN t)O: l )Quc el I OCA I. establccc a tra\,és del articulo 89.las caracteristicas de los
Fondos Pcrmancntes:Art.89."l,os Ir.P. no podrán cxcedcr cl importe de 1os duodécimos de

la suma total asignada presupuestaLmcntc.incluidos rcfucazos de rubros,para gastos de

funcionanliento e inversiones.con exccpcion de los corrcspondicntes a relribuüiul1e\ a
suministros de bienes ), servicios efectuados por organismos cstatales.En ningún caso podrá
utilizalse el londo Pennanentc pa¡a cl pago dc aqucllos conceptos que no se inclu)en e¡
su base dc cálculo".

Il)El nrismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca cn la prcscntc resolución"

CONSIDERA.NDO:Que la Administración sugirió criterios de acueldo a 1a detcrminación del
objcto dc los gastos,para la creación,renovación ) control de cada Fondo Pcrmancntc,Y por

Resoiución N" 16/22. Acta 02/22 ,se creo el Fondo Permanente dei Municipio dc
San Jacinto para el período 01/02i22 al 28/02/22.

Af LN lO:a lo precedenlemente expuesto ! a la nomrativa vigcnte.

F]I- MI]NICIPIO DE SAN JACINTO

RLSLEL\¡L:

l)llabilitar el Fondo Permanenle del Municipio de San Jacinto parael periodo 01,/02,/22 a1

28/02/22.por el monto de $ 80.000.00,( ocherta mil pcsos). y autorizar
al Alcalde a realizar pagos que serán dcstinados al obieto para el cual fue crcado cl l"ondo
segun Resoluc.2,l9/22.elect cidad,comb.para cortadora de cesped.papclcria,r,ir er,,,
gomeria,publicidad.imprcnta.cartclcria.art.de compulación,v otros imprevistos que \uri|ln.

Comuriquese lo resuelto a la Dirección General de RRFBcontadurí4Delegados de TCR y
Audiloría Intema,a la Secretaría de Desa¡rotlo -Local y Participación y a la Tesorería de

este \4unicipio.

Cütoe,al

Registese en el Libro de Actas y

ffi;ttli;'1"


